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SECRETARIA. Montería, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, donde se encuentra pendiente proveer 
respecto a documentos remitidos a través del correo electrónico 
notificación.reintegra@covinoc.com, tendientes al reconocimiento de cesión del crédito a favor 
de Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera. Ver. 
 

             
 
Provea  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 (CEDIÓ DERECHOS) 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 ($238.441.192) 

DEMANDADO - INVERSIONES BONGA CARPINTEROS S.A.S -NIT. 900.417.370-6 
-CLAUDIA PATRICIA AGUIRRE GARCÍA -CC.65.760.218 
-CARLOS ALBERTO AVILA GONZÁLEZ -CC.93.373.854 

RADICADO 23001310300320190007900 
ASUNTO NO ACCEDE A RECONOCER CESIÓN DEL CRÉDITO  

AUTO N° (#) 
 

Vista el anterior informe secretarial, advierte el Despacho que los documentos de los cuales da 
cuenta fueron remitidos a través del correo electrónico notificación.reintegra@covinoc.com, en 
fecha 11-octubre-2023 con destino al presente radicado, en solicitud de que se acceda al 
reconocimiento del contrato de cesión de crédito que hace BANCOLOMBIA S.A. al FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, para lo cual anexa  los siguientes 
documentos: 
 

-Cesión que hace BANCOLOMBIA S.A. a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0. 
 

-Escritura Pública No. 2381 del 13-julio-2021 de la Notaría 20 de Medellín (Bancolombia otorga 
poder especial a Isabel Cristina Ospina Sierra y Laura García Posada, entre otros). Incluye 
Certificado de Vigencia de fecha 03-octubre-2023. 
 

-Escritura Pública No. 0547 del 01-marzo-2022 de la Notaría 18 de Bogotá (MARGOT MARÍA 
TORO OSORIO, actuando como apoderada general de Fiduciaria Bancolombia S.A. en calidad 
de vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÒNOMO REINTEGRA CARTERA NIT. 
830.054.539-0, otorga Poder General a Lenhyz Elizett Tarazona Silva); donde se protocoliza en 
forma de anexo, la Escritura Pública No. 5405 del 28-septiembre-2021 de la Notaría 38 de 
Bogotá, por el cual FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT.800.150.280-0 otorga Poder General 
a MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO. 
 

- Certificado de Vigencia de la Escritura Pública No. 0547, a fecha 04-octubre-2023, respecto a 
Lenhyz Elizett Tarazona Silva. 

 

El contrato de cesión adosado se encuentra firmado por LAURA GARCÌA POSADA, quien indica 
actuar en calidad de apoderada especial de BANCOLOMBIA, según Escritura Pública 2381 del 
13-julio-2021 de la Notaría 20 de Medellín, con nota de vigencia a fecha 08-mayo-2023; la cual 
anexa. Igualmente se encuentra suscrito por LENHYZ ELIZETT TARAZONA SILVA, quien 
indica actuar en su condición de Apoderada General de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA Nit.800.150.280-0, en calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA Nit.830.054.539-0.  
 

Una vez revisado el documento que contiene el contrato de CESIÓN, advierte el Despacho que, 
sobre el mismo, en el lado anverso, no reposa sello alguno de autenticación de la NOTARÍA 20 
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de Medellín, correspondiente al reconocimiento de firma de LAURA GARCÍA POSADA que se 
encuentra en hoja separada; solo se encuentra sello de la Notaría 18 de Bogotá donde se realizó 
la diligencia de reconocimiento de firma de LENYS ELIZETT TARAZONA SILVA. Ver. 
 

          
 
 

Sumado a ello, la señora LENYS ELIZETT TARAZONA SILVA, quien indica actuar en su 
condición de Apoderada General de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA Nit.800.150.280-0, en calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA Nit.830.054.539-0. no acredita tal 
calidad; solo adosa la Escritura Pública No. 0547 del 01-marzo-2022 de la Notaría 18 de 
Bogotá, donde MARGOT MARÍA TORO OSORIO, actuando como apoderada general de 
Fiduciaria Bancolombia S.A. en calidad de vocera del FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTÒNOMO REINTEGRA CARTERA NIT. 830.054.539-0, le otorga Poder General a FRANCY 
BEATRIZ ROMERO TORO) y, la Escritura Pública No. 5405 del 28-septiembre-2021 de la 
Notaría 38 de Bogotá, donde FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. NIT.800.150.280-0, le otorga 
Poder General a MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO. Sin embargo, no se acredita la 
existencia y representación del Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera –Ni. 
830.054.539-0 y mucho menos la vocería que se atribuye Fiduciaria Bancolombia S.A.  
 

Igualmente se advierte, que con el escrito de cesión no se adoso constancia o prueba alguna 
de la notificación al deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
 

Visto lo anterior, el Despacho no accederá al reconocimiento de cesión de los derechos de 
Bancolombia S.A. en el presente proceso y exhortará a la parte interesada, para que allegue el 
documento de cesión debidamente autenticado y con todos los soportes necesarios para 
acreditar la legitimación de los firmantes; solicitud que debe ser remitida desde el correo 
que la ejecutante tiene registrado en la Cámara de Comercio para notificaciones 
judiciales. Esto, teniendo en cuenta que se trata de una cesión del crédito. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de RECONOCIMIENTO DE CESIÓN de los derechos 
de BANCOLOMBIA S.A., a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA NIT. 830.054.539-0, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte interesada, para que allegue el documento de cesión 
debidamente autenticado y con todos los soportes necesarios para acreditar la legitimación de 
los firmantes; solicitud que debe ser remitida desde el correo que la ejecutante tiene 
registrado en la Cámara de Comercio para notificaciones judiciales; toda vez que se trata 
de la cesión del crédito objeto de ejecución. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6300a3efed3567333e90c220341f7e0ee2b8282619045034a65cbba8f43abd80

Documento generado en 15/02/2024 04:06:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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